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S. M. la Re in a Doña Victoria Euge 
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Circular
En el Diitrio Oficial del Ministerio del 

Ejército número 31 correspondiente al 
dia y de los corrientes se .publica la Real 
Orden Circular siguiente:

«In c o r po r a c ió n  a  l il a s .—(.’irvalar. - 
Excmo. Señor: En virtud de lo dispuesto 
en el capítulo XV del reglamento para el 
reclutamiento y reemplazo del Ejército, 
el Rey (q. D. g.) te ha servido disponerse 
incorporen a tilas los reclutas de servicio 
ordinario del reemplazo de 1928 nacidos a 
partir de primero de umiode 1907 y todos 
los (pie al ser incluidos en el alistamitmio 
residían en América, Asia y Oceanía. 
cualquiera que sea la fecha de su nací 
miento, (pie no se hayan acogido al de 
creto-ley de 26 de octubre de 1927 (C. E. 
núm. fl) Es asimismo la voluntad de 
S. M. que en las operaciones necesarias a 
tal fin, además de lo (pie preceptúa el 
mencionado reglamento, se observen las 
reglas que a continuación se expresan:

Primera. Sorteo.—El sorteo para de
terminar el orden en que los reclutas han 
de ser destinados a los Cuerpos de la 
guarnición permanente de Africa, com
pañía disciplinaria y destacamentos del 
Sahara; y a los Cuerpos de la Península, 
Baleare» y Canarias, se celebrará públi 
camente en todas las Cajas de recluta el 
dia 3 de marzo próximo, no siendo obli
gatoria la. asistencia de los reclutas, que
dando, no obstante, autorizados a pre
senciarlo cuantos de éstos lo deseen isin 
que ello les dé derecho a parcibir soco
rros), y también los Ayuntamientos (pie lo 
estimen conveniente, para nombrar un 
comisionado (pie oficialmente asista al 
acto. El sorteo se efectuará con arreglo a 
las prescripciones siguientes, observán
dose también, en cuanto no se opongan a 
la presente real orden, lo (pie disponen 
las de primero de octubre de 1925 y 9 de 
julio de 1927, (C. L. números 324 y 184).

a) Comenzará el acto leyéndose los 
nombres de los reclutas que han de ser 
reglamentariamente eliminados del sor
teo y de los que sufrirán éste, y dándose 
a conocer el número de los que hayan de 
ser destinados al Ejército de Marruecos y 
destacamentos del Sahara y compañía 
disciplinaria, número que los Capitanes 
generales harán conocer a las Cajas con 
la debida anticipación.

b) Se eliminarán del sorteo: Eos (pie 
sirven en los Institutos de la Guardia Ci
vil y Carabineros; los soldados volunta
rios en la actualidad en tilas y que hayan 
ingresado en el Ejército de la Pon ínsula 
e islas y en Infantería de Marina en la 
revista de marzo de 1928 y anteriores: lo
dos los voluntarios pertenecientes a los 
Cuerpos de Africa; los cabos, sargentos y 

suboficiales: los maestros armeros, músi
cos y herradores de primera, segunda y 
tercera clase: los paradistas y remontis 
tas aprobados para el empleo superior in
mediato. los reclutas (pie lengan concedi 
dos los beneficios por denuncias de pró
fugos y desertores en las condiciones (pie 
determinan los artículos 198 y 261 del vi
gente reglamento de Reclutamiento, los 
voluntarios, cualquiera (pie sea la fecha 
de su ingreso, que pertenezcan ai regí 
miento de Radiotelegrafía y Automovilis
mo, tropas de Aviación y Brigada librera, 
y Topográfica de Estado Mayor, y los 
destinados a estos Cuerpos de real orden, 
por reunir las condiciones (pie fija (-1 artí
culo 352 de dicho reglamento. A los efec
tos de este apartado, los jefes de los 
Cuerpos remitirán con toda urgencia a, 
las Caja^ de recluta relación nominal de 
los voluntarios que tengan en tilas perte
necientes a.l segundo llamamiento de 
1928, en la (pie conste la fecha en que 
fueran filiados, así como su situación y su 
actual empleo.

c) A todos los demás reclutas, for
mando una sola y única agrupación, so 
atribuirá en cada Caja, mediante sorteo, 
un número de orden.'

En el caso de (pu* algún o algunos re
clutas soliciten servir en Africa, seles 
adjudicarán los números uno. dos, etc., 
aumentándose los (pie hayan obtenido loi 
sorteados en tantas unidades como aqtié 
Hos sean.

d) Los reclutas destinados de real 
orden al regimiento de Radiotelegrafía y 
Automovilismo, tropas de Aviación y 
i h ígada l ibrera y Topográfica de Estado 
^ayor, así como los soldados voluntarios 
ingresados en estos Cuerpos después de 
la revista de marzo de 1928. sufrirán en 
ellos, en el ‘momento de su incorpora
ción, un sorteo para determinar el orden 
en que han de cubrir las vacantes que 
las repelidas unidades tengan o puedan 
tener en Africa. Este sorteo se verificará 
con las mismas formalidades y de igual 
modo «pie el (pie se efectúa en las ('ajas 
de recluta.

e) Todos los exceptuados del sorteo 
que no se hallaren actualmente en tilas, 
se entenderá deben servil1 en Ja Penínsu
la. a cuyo fin tomarán número después 
del último adjudicado en aquél.

f Terminado el sorteo, se expondrá 
al público inmediatamente la relación 
nominal de los reclutas con el número 
<pie les haya correspondido y con la in
dicación de los que han de ser destinados 
a Marruecos, compañía disciplinaria y 
destacamentos del Sahara. También se 
expondrá otra relación con los nombres 
de los excluidos del sorteo, expresándose 
el motivo por (pie lo hayan sido.

Segunda. Distribución del contingente. 
—La distribución de los reclutas se efec
tuará de conformidad con los estados que 
se insertan a (•ontinuación de esta circu
lar, de los cuales el número uno expresa 
los reclutas (pie cada Guerpo o unidad 
debe recibir para si y para las unidades 
afectas (pie no si“ nutren dlrectaimmte 
del reclutamiento. El número 2 especifi
ca, por regiones, los (pie deben ser desti
nados a Cuerpos de la Península. Balea 
res y Canarias: los números 3 y 4. los re
clutas que cada región y Baleares ha de 
facilitar a los Cuerpos de las guarnicio

nes permanentes de Africa, y el número 
5 los (pie las Cajas de Canarias han de 
proporciofiar para la compañía discipli
naria y para los destacamentos del Sa 
liara. '

Los ('apítanes genera les de las regio 
ues, con presencia de dichos estados, pro
cederán desde luego a lijar el número de 
reclutas (pie las Cajas de su jurisdicción 
han de destinar a los diversos Cuerpos, 
teniendo entendido que los (pie se h-s se
ñalan para Marruecos, compañía discipli 
naria. y destacamentos del Sahara deben 
serjdistribuidos entre todas las Cajas pro
porcionalmente al número de reí lulas 
disponibles que cada una tenga.

Determinado de este modo el número 
de reclutas <pie han de servir en Africa y 
eiila Península, las Cajas, desde el dia, 
inmediato al del sorteo, se dedicarán a 
destinarlos a los diferentes Cuerpos y 
unidades, ateniéndose, al efecto, a las 
normas que seguidamente se expomm. 
teniendo entendido (pie tal operación ha 
de hallarse terminada antes de la lecha 
de la concentración y (pie es la que. para 
cada caso, tija la. regla tercera de esta 
circular.

a Siguiendo estrictamente de menor 
a mayor el orden numérico del sorteo, se 
distiiiarán mi las Cajas déla Peninsula 
y Baleares, los números más bajos a 
Cuerpos de Marruecos, y los que sigan, a 
la Peninsula y Baleares.

Los recluías de, Canarias se destina 
rán exclusivamente a cubrir los di-staca- 
m en tos del Africa Occidental y de los 
Cuerpos y unidades de aquellas islas, cou 
arreglo a las siguientes normas:

Los nlimeros más bajos del sorteo se 
destinarán a la Compañhi Disciplinaria: 
los siguientes, hasta eoiwpletar el cupo 
fijado a los destacamentos del Africa < )<- 
(•¡dental, a los Cuerpos del Archipiélago 
que designe el Capitán general, en los 
«pie recibirán la instrucción militar, asig
nándose de ellos los necesarios para cu
brir el efectivo de los aludidos destaca
mentos y permaneciendo los demás en los 
i-epetidos Cuerpos para reforzar, cuando 
sea preciso, aquéllos, o cubrir bajas en 
los mismos. Cnos y otros habrán cíe ser
vir en tilas el mismo tiempo que los de las 
guarniciones permanentes de Marrue
cos.

lo Los reclutas «pie se desl¡nmi a los 
diferentes Cuerpos y unidades se procu
rará cumplan, o se aproximen a ellas lo 
más posible, las condiciones y re(púsitos 
(pie marca el reglamento de Reclutamien
to en sus art ¡culos 354 y 356. especia limm- 
te en este último, debiendo los jefes de 
las Cajas atender las necesidades de los 
Cuerpos, expuestas por los jefes de éstos 
a sus respectivos Capitanes generales 
'artículo 355 .

ci A las tropas de montaña se d(‘sti- 
narán reclutas de regiones montañosas. 
cOn preferencia fronterizas y próximas a 
la guarnición de su residencia, entre los 
que debe haber cuatro reclutas herrado
res por batallón; a las secciones de la 
Escuela Central de 'Piro, los (pie tengan 
oficios de conductores, automovilistas, 
mecánicos, ajustadores, mecanógralos. 
carpinteros, forjadores, herreros, torne
ros, electricistas y albañiles: a las Aca
demias y demás Centros de instrucción, 
reclutas (pie sepan leer y escribir: a las
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-2 .. .Secciones de Ordenanzas del Ministerio 
del Ejército, los comprendidos en las rea
les órdenes que oportunamente se remi
tirán a los Capitanes generales, y ade
más, en caso necesario, los que las Cajas 
designen para completar el cupo fija no a 
dichas Secciones, siendo preciso que unos 
v otros sepan leer y escribir; al regi
miento de Radiotelegrafía y Automovi
lismo, al Establecimiento Industrial de 
Ingenieros, a las Brigadas Obrera v lo- 
pográfica de Estado Mayor y Topográfica 
de Ingenieros, al regimiento de Aerosta
ción, a las tropas de Aviación y al Grupo 
de carros d® combate ligeros, serán des
tinados, en primer término, los reclutas 
nominalmente relacionados en la Real 
orden que en breve redibirán los Capi
tanes generales, y que serán los que di
chos Cuerpos propongan en la forma que 
previene el articulo 352 del Reglamento 
de Reclutamiento y la Real orden circu
lar de 22 de noviembre de 1926 (C. L. nu
mero 408), por reunir los requisitos y ap
titudes que en estas disposiciones^ se ci
tan; completando, en caso preciso, las 
Cajas, el cupo ^que a tales unidades se 
asigna con los que sin figurar en las an
tedichas relaciones cumplan las condicio
nes que exigen la mencionada real orden 
y los artículos 354 y 356 del repetido re
glamento; a los regimientos de Ferroca
rriles se destinarán los reclutas que por 
reunir los condiciones que marca el arti
culo 353 del reglamento de Reclutamien
to, proponga la Jefatura del servicio mili
tar de Ferrocarriles, y en su consecuencia, 
se incluyan en la real orden, que con las 
instrucciones convenientes, se comunique 
a los Capitanes generales.

d) Los destinos de reclutas de real 
orden a que en el anterior apartado se 
alude, no surtirán efecto sino en el caso 
de que en el sorteo no les corresponda 
servir en Africa; se exceptúan los corres
pondientes al regimiento de Radiotelegra
fía y Automovilismo, tropas de Aviación 
y Brigada Obrera y Topográfica de Esta
do Mayor, que, como se previene en la 
base primera, serán eliminados del sor- 
t60 . . 1 1Dichos reclutas destinados de Real 
orden que deban servir en Africa, se 
asignarán a los Cuerpos y unidades de 
estos territorios que más útiles pueden 
ser sus profesiones y oficios y, preferen
temente, a los Cuerpos de Infantería, los 
del Grupo de carros de combate ligeros, 
y a los batallones de Ingenieros, los de 
Ferrocarriles, Aerostación, Estableci
miento Industrial de Ingenieros y Briga
da Topográfica de Ingenieros. ,

e) Como regla general,, y siempre 
que las aptitudes y tallas no aconsejen 
otra, cosa, los reclutas que hayan de ser
vir en la Península e islas serán distri
buidos de modo que los números más ba
jos del sorteo sean destinados a las guar
niciones mas distantes de la residencia 
de la respectiva Caja.

f) Los reclutas que ya se hallen en 
tilas en concepto de voluntarios o clases, 
continuarán en sus Cuerpos sin i orinar 
parte del contingente que a éstos se asig
na en el estado número 1, excepto aque
llos a los que corresponda servir en Afri
ca, que deberán ser incluidos en el cupo 
que para dichos territorios se marca.

g) Los que sirvan en los regimientos 
de Infantería de Marina y les haya cabi
do en suerte ser destinados a, Africa, lo 
serán a un Cuerpo de Infantería del Ejer
cito, a cuyo efecto los jefes de las Caja» 
lo comunicarán por conducto reglamen
tario a los Capitanes generales de los 
respectivos departamentos marítimos.

h) Los presuntos desertores que en 
virtud del sorteo queden incluidos en el 
cupo de Africa, se distribuirán proporcio
na Imente entre todos los Cuerpos de esta 
iiue sean nutridos por la respectiva Caja, 
v los que deban servir en la Península, 
serán destinados precisamente a Cuerpos 
de la región a que pertenezca la Caja, se
gún dispone el artículo 339 del reglamen
to; tramitándose en ambos casos por jue
ces pertenecientes a los Cuerpos en que 
sean alta, los expedientes por falta de 
concentración que en dicho articulo se oi- 
dena. A los regimientos de Infantería de 
Marina no se destinarán reclutas presun
tos desertores, ni los que al ser reconoci
dos en las Cajas resulten (presuntos mu
tiles. .

i) A los reclutas que tengan incoado 
expediente para la concesión de prorro- 
<•••1 de primera clase por causas sobreve
nidas se les continuará, la tramitación 
ñor eí Cuerpo de Africa o de la Península 
a aue sean destinados, según dispone el 
artículo 338 del reglamento de Recluta- 
m^?tOLos reclutas que les corresponda 
servir en Africa y hayan perdido un her
mano o hermanastro desde el ano 1909,

jas, con cargo al socorro a que hace refe
rencia el anterior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de la au
torización que les concede el artículo 331 
del reglamento de Reclutamiento, en lu
gar de presentarse en la Caja de reclut¿i 
a que pertenezcan, lo efectuarán en la 
de su residencia, serán socorridos por es
ta última en la forma prevenida. Dichos 
devengos serán reclamados por nota es
pecial en el extracto de revista de la zo
na a que corresponda la Caja que los fa
cilite, la cual, en su virtod, no remitirá 
los justificantes ni pasará cargo a entidad 
alguna.

Con el fin de que la zona a que perte
nezcan estos reclutas sepa el día en que 
debe darlos de baja, las Cajas que los re
ciban v socorran darán cuenta con urgen

, cia a aquélla de la fecha correspondiente 
¡ al último día por el que vayan socorridos, 
¡ para que en las filiaciones y en las rela- 

clones nominales que se entreguen a los 
jefes de partida puedan hacerse las opor
tunas anotaciones de baja en la Caja y 
alta en el Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados que 
resulten cortos de talla y a los presuntos 
inútiles por enfermedad o defectos físicos 

I incluidos en el cuadro de inutilidades, se 
les aplicarán los preceptos del art. 341 

I del reglamento de Reclutamiento.
Los reclutas presuntos inútiles a quie- 

| nes haya correspondido servir en Africa I no verificarán su presentación en el Cuer- I po a que fueren destinados hasta que por I el Tribunal médico militar de la región I se resuelva la propuesta de inutilidad, I ingresando, entre tanto, en los Hospita- I les militares que designen los Capitanes I generales o quedando agregados a tran- I seuntes, según dispone el expresado artí- I culo 341 del repetido reglamento.
h) Durante los días de concentración I los jefes de las Cajas rectificarán las taI lias, profesiones u oficios que figuran en I las filiaciones, y, como consecuencia de I ello, confirmarán o rectificarán los desti- I nos que provisionalmente hubieren asig- 

| nado a cada recluta, adjudicando los I destinos definitivos al día siguiente de I terminada la concentración para los re
I chitas que les corresponda servir en Afri- I ca y en los días 23 y 24 de marzo a los I que" hayan de efectuarlo en los Cuerpos I de la Península, Baleares y Canarias. 
I Cuarta. Incorporación a los Cuerpos. 
I —a) Los transportes terrestres y maríti- I mos de los reclutas destinados a Cuerpos I de la Península, Baleares y Canarias se- 
| rán ordenados por los respectivos Capita- I nes generales, a partir del día 25 de marI zo próximo, verificando su incorporación 

desde el día 23 los destinados a , Cuerpos 
que residan en la misma población que la 
Caja o a la proximidad a ella, o los que 
por su reducido número puedan utilizar 
trenes ordinarios, siempre que esto no 
perturbe la normalidad de los transpor
tes. Se utilizarán trenes militares y ordi
narios.

Se exceptúan los reclutas destinados a 
los Depósitos de sementales de las Zonas 
pecuarias, que marcharon desde las ba
jas de recluta a. sus hogares en uso de li
cencia temporal, y se incorporarán a di
chos Depósitos en primero de julio próxi
mo.

b; Los reclutas destinados a Atnca 
embarcarán en los puertos y fechas, y 
serán transportados en los vapores co
rreos y extraordinarios de la Compañía 
Transmediterránea, que fija el estado nu
mero 6. ,

Los reclutas destinados directamente 
por las Cajas a los destacamentos de 
Africa del regimiento de Radiotelegrafía 
v Automovilismo se incorporarán en Ma
drid a la Plana Mayor del citado regi
miento, a la cual se remitirán las filiacio
nes por los jefes de las Cajas de recluta, 
marchando a Africa en la fecha que de
signe el Capitán general de la primera 
región. , ,

c) Los Capitanes generales quedan 
encargados de organizar el transporte de 
los reclutas de su región destinados a 
Cuerpos de Africa, desde la residencia 
de la Caja de recluta al puerto de embar
que, poniendo en circulación los trenes 
militares necesarios, utilizando los ordi
narios que sean precisos a los distintos 
grupos para que marchen desde la resi
dencia de las Cajas a las estaciónes ele 
empalme y continúen en los trenes mili
tares organizados o directamente a los 
puertos de embarque, donde deberán lle
gar con la anticipación necesaria pai a 
que puedan seguir el viaje en los \ apores 
correos, que tienen su salida de los puer
tos de Málaga y Cádiz, a las 21; de Alme
ría, a las 20 horas, y de Algeciras, a las 
16; o en los extraordinarios, que saldrán 
normalmente a las 20 horas.

En el caso de que por temporales u

en las condiciones previstas en la real i 
orden circular de lo de enero de 1914 I 
(C. L. número 5), o se encuentre en sitúa- I 
ción de desaparecido, serán destinados a I 
un Cuerpo de la Península próximo a la I 
residencia de sus padres, siempre que I 
acrediten tales circunstancias mediante I 
certificado expedido por el jefe del Cuer- I 
po o dependencia en que prestaba serví- I 
cío el causante de la excepción, y sea I 
el primero y único hermano que disfruta I 
de este beneficio, requisito este ultimo I 
que se justificará mediante certificado ex- I 
pedido por el Ayuntamiento en que el I 
hermano fallecido y el recluta llamado a I 
concentración hayan sido alistados; de- I 
biéndose hacer constar en dicho docu- I 
mentó el monbre de los hermanos incluí- I 
dos en alistamientos intermedios que ha- I 
van sido, declarados útiles para todo ser- I 
vicio, con expresión del reemplazo a que I 
pertenecen. Los jefes de las Cajas de re- I 
cinta comprobarán por los antecedentes I 
que en ellas obren, si disfrutaron o no de I 
este beneficio, y les darán, en su conse- I 
cuencia, el destino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán los que I 
tengan un hermano procedente del reclu- I 
tamiento sirviendo forzosamente en Cuer- | 
po de la guarnición permanente de dicho 
territorio, el cual quedará agregado a un 
Cuerpo de la Península, hasta que el her
mano sea licenciado.

k) Caso de corresponder servir en 
Africa a dos hermanos, será, destinado a 
dicho territorio el que voluntariamente lo 
solicite, y de no existir acuerdo, el que ha
ya obtenido número más bajo; el otro | 
cumplirá el servicio en la Península.

m) El exceso o falta de reclutas en 
las Cajas en relación al número de los 
que se les fijan para distribuir, lo prorra
tearán entre los Cuerpos de la Península, 
e islas a que nutran.

n) Los jefes de las Cajas solicitarán 
de los respectivos Capitanes generales 
las correspondientes órdenes de alta y 
baja de aquellos reclutas que como vo
luntarios sirvan en la Península e islas y 
les haya correspondido destino en los 
Cuerpos de Africa.

Tercera. Concentración.—a) A los re
clutas que les haya correspondido ser des
tinados a los Cuerpos de la Península y 
Baleares y todos los pertenecientes a las 
Cajas de Canarias, cualquiera que sea el 
destino que les haya correspondido, se 
concentrarán en Caja el día. 22 de mar
zo próximo.

Los que hayan de servir en Marrue
cos se concentrarán en Caja los días del 
próximo mes de abril que a continuación 
se indican; el día primero, los de la se
gunda región; el 2, los de la cuarta y sép
tima regiones; el 5, los de la primera re
gión; el 6, los de la quinta región y Ba
leares; el 9, los de la tercera y sexta re
giones; el 11, los de la octava región.

Los Jefes de las Cajas de recluta co
municarán con la debida anticipación a 
los alcaldes, a fin de que éstos lo hagan 
saber a los interesados, el día que cada 
recluta, de los que residan en la respecti
va población, debe verificar su presenta
ción en la capitalidad de la Caja.

b) Los voluntarios y clases que no 
hayan de cambiar de destino no se incor
porarán a sus respectivas Cajas, pero si 
los hubiese correspondido servir en Afri
ca, se concentrarán en aquéllas en la fe
cha antes indicada, a cuyo fin los Capita
nes generales, a petición de los jefes de 
dichas Cajas, darán las órdenes opor
tunas.

c) Los viajes necesarios para la con
centración en las Cajas serán por cuenta 
del Estado, observándose para los pasa
jes en automóvil lo preceptuado por la 
real orden circular de 30 de julio de 1927 
(C. L. número 314); siendo socorridos los 
reclutas que salgan de sus casas hasta el 
día que verifiquen su presentación al jefe 
de la Caja, con 1,25 pesetas diarias, según 
determina el artículo 335 del reglamento 
de Reclutamiento.

d) Los reclutas serán alta en las Ca
jas el día que hagan su presentación en 
ellas, y causarán baja en las mismas el 
en qué, con arreglo a los respectivos cua
dros de marcha deban efectuar su incor
poración a su Cuerpo. Durante dichos 
días percibirán como único socorro dos 
pesetas diarias. Las expresadas cantida
des les serán abonadas por las Cajas y 
reclamadas en los extractos corrientes 
de las zonas de que orgánicamente for
men parte, no pasándose, en consecuen
cia, cargo a los Cuerpos por tal concepto.

e) Cuando en la población de resi
dencia de las Cajas hubiese Cuerpos acti
vos que pudieran confeccionar las comi
das, se les facilitarán a los reclutas con
centrados que lo soliciten, abonando su 
importe, en el acto del suministro, las Ca

otras causas imprevistas no zarpasen !0$ 
vapores los dias señalados en el mencio
nado estado número 6, los Gobernadores 
militares de los puertos de embargue i0 
comunicarán directamente al Capitán ge
neral de la región correspondient'- pftra 
que retrase la salida de sucesivos contin
gentes, a fin de evitar en aquellos la acu- 
mutación excesiva de reclutas que difi. 
cuite su alojamiento.

Los reclutas que por haber quedado i 
rezagados o por otras causas no [Hiedan 
embarcar en los puertos y días señalados, I 
lo efectuarán en los vapores correos,

d) A los reclutas transportados en I 
trenes militares y en los vapores correos 
de Africa se les facilitará pan y ranchos 
en frío, en la forma que los Capitanes ge
nerales de las regiones estimen conve
niente, para que quede atendida esta ne
cesidad.

Los Capitanes generales de lospuer-l 
tos de embarque proveerán a todo lo re-1 
ferente a la alimentación a bordo de los 
contingentes de Africa transportados en | 
barcos extraordinarios cuando la. dura-I 
ción del viaje lo haga preciso y no pueda 
encargarse de ella la Compañía d ransine I 
diterránea, si bien ésta deberá proporcio- ’ 
nar los útiles necesarios , para conl’eccio- ■ 
nar las comidas, facilitándose por los 
Parques de Intendencia los artículos dt 
suministro y carne fresca necesarios y 1¡ । 
en conserva suficiente para atender a po । 
sibles contingencias, así como ta.inbiéL 
los rancheros que se consideren indispen 
sables. Las citadas autoridades ordena 
rán, a la vez que embarque un medie 
militar con el personal auxiliar necesari 
y material quirúrgico para la asistencia 
en enfermedades o accidentes.

A los aludidos contingentes de reclu 
tas se les proveerá, por las Cajas de piar- 
y cuchara en la forma que prevengan I I 
Capitanes generales, con cargo a ha 
Cuerpos a que vayan destinados, adyiM 
tiéndoles que quedan obligados a enti ¡ 
gar tales efectos al presentarse en s. 
Cuerpo, o a reintegrar su importe si iu - 
pierden o deterioran.

El importe de los suministros que s 
efectúen durante los transportes mariu 
timos y terrestres serán abonados en me 
tálico por los jefes de partida, para kl 
cual las Cajas les entregarán los socorro*] 
correspondientes, con cargo a los que j I 
refiere el apartado d) de la regla tercera, 
de esta circular, en la inteligencia de qut 

Ial facilitar el pasaje de, o para, Cananas 
se entregarán a la Compañía Transineai 
terránea tres pesetas por día de navega 
ción e individuo, en los casos en que ib 
entidad atienda por completo a la. alimón 
tación de los reclutas (real orden circular 
de 20 de enero de 1928, D. O. número i;

Los jefes de partida distribuirán un 
riamente a los reclutas el sobrante de. 
socorro que pueda resultar a cada un 
después de abonado lo que se les sumi
nistre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor alguih 
partida no pudiera llegar a su destín 
on la fecha calculada, la autoridad mw 
tar correspondiente de la población doM 
de quede detenida ordenará que por ® 
Cuerpo activo se entregue al jefe de e a 
tantos socorros de dos pesetas por rec || 
ta como días transcurran hasta su pu 
sentación en el Cuerpo de destino, i’^1 
giendo recibo, que, justificado con Ja 
den de dicha autoridad, cursara el 
cado jefe directamente con cargo al me., 
cionado Cuerpo, para su abono inmcdW' 
por éste. ,

e) Los Capitanes generales ordt 
rán se remitan a la residencia, de las t 
jas de recluta las mantas que consicte 
indispensables para los reclutas dcst 
dos a Cuerpos de Africa y para los Qy 
deban servir en la. Península e islas q 
por la duración de los viajes o imposa*; 
del clima de las localidades que nay- 
de atravesar, las necesiten, haciena 
constar en las relaciones nominales r 
se entreguen a los jefes de particñb ‘ 
como en las que se remitan a los Ctiei^ 
de destino; cuidando los de las Caja» 
hacer saber a los reclutas que conm 
la misma obligación a que antes se i 
referencia, respecto de los platos > v 
charas; observándose las prevencioi ■ 
formalidades que determina la real m 
circular de 16 de enero de 1921 (D. o', 
mero 21). , fe-f) Tanto para el transporte po1 ... 
rrocarril como durante la travesía 
tima, irán las expediciones cpndW 
por oficiales y clases en la forma si»» 
te, hasta 50 hombres, por un cabo। .
sargento, según su importancia nuu e 
ca: de 50 a 100 hombres, por un saiul) 
v un cabo; de 100 a 250, por un ofician 
sargento y dos cabos; de 250 a 5W, 
dos oficiales, dos sargentos y cuati u 
bos, v pasando de 500, el jefe de la e- r
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alción será un capitán. Estas partidas 
nductoras rendirán viaje donde termi- 
el transporte en los trenes militares o 

inores v los jefes do las mismas, al to- 
' J.. el mando, se darán a reconocer por 

dos los individuos que compongan la 
pedición, formándolos y pasándoles hs- 
m v dándoles las instrucciones y preven- 
.‘iohes a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las partidas 
conductoras, que viajarán en los mismos 
coches que los reclutas, serán distribui
dos en forma que en cualquier momento 
puedan imponer su autoridad, cuidando 
del orden y compostura y de evitar acci
dentes en la marcha.

Cumplirán los jetes de las Cajas con 
la mayor escrupulosidad las prerencio- 
nesdel artículo 369 del reglamento de 
Reclutamiento, a fin de que todos los re
clutas se enteren del destino que a cada 
cual se haya otorgado. Para ello entrega
rán a los jefes de partida relaciones no
minales de los reclutas que conducen, 
con expresión del destino de cada uno, 
población donde reside el Cuerpo a que 
haya de incorporarse y la anotación de si 
se le ha facilitado manta, plato y cucha
ra. así como también se especificará el 
día en que causan baja los individuos en 
la Caja y alta en su Cuerpo. También en
tregarán a dichos jefes de partida las ho
jas de ruta, en las que indicarán los soco
rros facilitados, a que se refiere el apar
tado d) de la regla tercera de la presente 
circular, y el día hasta el cual inclusive 
corresponden.

Todos los indicados datos serán, dados 
a conocer a los reclutas por los jefes de 
partida, quedando estos últimos obligados 
a entregar los mencionados documentos 
a los jefes de los respectivos C'uerpos.

Además, las Cajas enviarán directa
mente a los cuerpos copia de los antedi- 
dichos datos y documentos, sin esperar a 
la remisión de las filiaciones, en las que, 
no obstante, se consignarán las fechas de 
baja en la Caja y alta en los Cuerpos y 
los socorros que hayan facilitado.

g) Los jefes de las Cajas darán cum
plimiento exacto a los artículos 370 y 372 
del reglamento de Reclutamiento, debien
do los jefes do los Cuerpos nombrar per
sonal que reciba a loe reclutas a su lle
gada.

Quinta. Disposiciones finales.—Los 
reclutas causarán alta en los Cuerpos al 
día siguiente de su baja en la, respectiva 
Caja de recluta, o sea aquél en que deban 
efectuar su incorporación en ellos. A par
tir de ese día de alta, tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos reglamen- 
1 arios que íes serán reclamados en sus 
Cuerpos de destino.

También estos últimos reclamarán, 
por nota, lo correspondiente a los soco
rros que en el caso de fuerza mayor, se
gún se prevee en el apartado d) de la re
gla cuarta, haya sido preciso facilitar a 
los reclutas durante la marcha de incor
poración.

b) Los Cuerpos no reclamarán el im
porte de la primera puesta a los presun
tos inútiles, ni la entregarán a éstos has
ta que sean declarados definitivamente 
útiles.

Las prendaste vestuario civil que lle
ven los reclutas a su incorporación a los 
Cuerpos se desinfectarán y se deposita
ran en el almacén de los mismos, excep
to las interiores, que podrán seguir usan
do, si asi lo desean, pero también desin- 

•fectadas previamente.
c) Los jefes de los Cuerpos remitirán 

a este Ministerio en la primera decena 
de abril próximo, los estados que previe
ne el artículo 372 del repetido reglamento.

. d) l^os Capitanes generales de las re
giones, Baleares y Canarias y Jefe supe- 
r|or de las Fuerzas Militares de Marrue- 
v ú s . dictarán y remitirán a este Ministe- 
i’io las instrucciones que estimen precisas 
para el cumplimiento de la presente real 
orden: resolverán cuantas dudas se pre
senten, a no ser que por su importancia 
consideren preciso comunicarlas a este 
-ministerio; solicitarán de los Gobernado
res civiles se inserte esta circular en los 
"Ol e t ix e s  Of ic ia l e s  de las respectivas 
Provincias, con objeto de que llegue a co
nocimiento de todos los interesados; ten- 
nran muy presente todo cuanto se pre- 

1 eSc eu el caPÍtulo XV del reglamento 
ue Reclutamiento, y elevarán a este Mi-

I terio, en la primera decena de abril, 
n resumen y observaciones a que se re- 
nere el artículo 373 del citado texto. Por 

las expresadas autoridades inte
nsaran también de los Gobernadores ci- 
ues que en las estaciones del ferrocarril 

juzguen conveniente haya fuerzas de 
n Guardia Civil y de Seguridad para 
^»úrar el orden, y que aumenten, si 

era preciso, la escolta de los trenes que 
Aduzcan reclutas.

e) Todos los Cuerpos y unidades del 
Ejército pasarán la revista del mes de 
abril próximo y sucesivos con la fuerza 
en filas que resulte después de la incor
poración de reclutas y de los licéncia
mientos que por este Ministerio se orde
nen.

De real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 7 de fe
brero de 1929.

ANDANAZ
Señor...
NÚMERO DE RECLUTAS QUE SE ASIGNAN

A BALEARES

Infantería 
Regimiento Palma, 61........................... 225
Idem Inca, 62...................................... 310
Idem Mahón, 63............................... 500

To t a l ............................. 1.035
Artillería 

Regimiento mixto Mallorca. . . . 210
Idem id. Menorca..................................215

To t a l ................................ 455
Ingenieros 

Grupo de Mallorca........................... 65
Idem de Menorca............................ 85

To t a l ............................. 150
Intendencia 

Sección mixta de Mallorca. . . . 10
Idem id. de Menorca.................. 10

To t a l ..................... 25
Sanidad 

Sección de Mallorca.................. lo
Idem de Menorca...................... lo

To t a l ..................... 20

To t a l  g e n e r a l  . . .1.680

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la, Provincia para que llegue a. 
conocimiento de los interesados y se cum
plimente por los Alcaldes cuanto dispone 
el vigente Reglamento de reclutamiento 
del Ejército.

Palma de Mallorca 13 de febrero de 
1929.

El Gobernador,
Pe d  r  o Ll o s a s

s é c ^To n d e l a  g a c e t a
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Se han estudiado detenida

mente las propuestas de los planes de 
instalación de maquinaria moderna para 
intensificar la carga de las mercancías 
más importantes que constituyen las ca
racterísticas de cada uno de los puertos a 
cargo de Juntas de Obras. El crédito pa
ra este servicio asciende a la cantidad de 
50 millones de pesetas y se ha consignado 
en el presupuesto vigente, como primera 
partida, la de 400.000‘00 pesetas para ga
rantir, el pago de amortización e intere
ses de las obligaciones que se emitan del 
empréstito al 4,5 por 100, con plazo de 
amortización de cincuenta años, para 
aquellas instalaciones que se autoricen 
en el actual ejercicio.

Procede pues, a juicio del Ministro que 
suscribe, hacer la distribución del crédi
to total entre las diferentes Juntas; y con 
tal fin, tiene la. honra de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid. 1 de febrero de 1929.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M.
Rafael Benjnmea y Burla.

REAL DECRETO
Núm. 106

A propuesta del Ministro de Fomento y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba la adjunta 

distribución del crédito total de cincuen
ta millones (50.000.000) de pesetas entre 
las Juntas de Obras de los puertos, con 
destino a la instalación de maquinaria 
moderna para intensificar la carga de las 
mercancías más importantes que consti
tuyen las características de cada uno de 
aquéllos.

Artículo 2." Las respectivxs Juntas 
deberán reintegrar estas caetidades des
de el momento en que, hechas las obras 

c instalaciones y conseguida la reduc
ción de gastos y el aumento de ingresos, 
dispongan de pemanente para todas las 
cargas financieras. A dicho fin. las Jun
tas llevarán a sus planes económicos las 
cargas financieras correspondientes a es
te servicio, así como los ingresos que al 
mismo afecten.

Dado en Palacio 'a cuatro de febrero 
de mil novecientos veintinueYe.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y Burin

Distribución que se cita
Algeciras, 200.000 pesetas.
Alicante, 1.300.000
Almería, 1.300.000
Avilés, 200.000
Barcelona, 4.OOO.000
Bilbao, 15.000.000
Cádiz, 1.000. iJOU
Cartagena. 1.700.000
Castellón, '200.000
Ceuta, 400.000
Coruña, 200.000
Gijón-Musel, 500.000
Huelva, 500.000
La Luz v las Palmas. 2.500.000
Málaga. 200.000
Palma de Mallorca, 200.000
Pasajes, 1.600.000
Santa Cruz de Tenerife, 300.000
Santander, 2.000.000
Sevilla, 7.500.000
Tarragona, 200.000
Valencia, 8.300.000
Vigo, 500.000
Madrid, l de febrero de 1929.—Apro

bada por S. M.—Benjumea.
(Gaceta 5 febrero de 1923.)

* A *
MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISIÓN

Re a l  Or d e n
Núm. 236

limo. Sr.: Cumplidos todos los trámi
tes para la elección de los Comités pari
tarios que a continuación se expresan del 
ramo de Transportes terrestres, corres
pondientes, al Grupo 19 del Real decreto- 
lev de 26 de noviembre de 1926,

’ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

l .° Que la elección de los Vocales 
patronos y obreros, tanto efectivos como 
suplentes’ que han de constituir cada uno 
de los Comités paritarios de referencia, se 
verifique el día 21 de lebrero de 1929 en 
la forma que a continuación se señala, 
teniendo cada Comité el carácter que es
pecialmente se indica y ajustándose a las 
normas siguientes:

Baleares.—Se constituirá un Comité 
paritario interlocal en Palma de Mallor
ca con jurisdición en las Islas Baleares 
para todos los servicios de tración mecá
nica, a. excepción de los tranvías, com
puestos de cinco Vocales patronos y cin
co obreros como efectivos e igual núme
ro de cada clase como suplentes.

Tendrán derecho a intervenir en la 
elección las siguientes Asociaciones pa
tronales: .

«La Transportadora», Sociedad patro
nal de transportes; «La Auxiliar», Aso
ciación de transportes; El Gremio del 
Banco de Automóviles.

Las Sociedades obreras con derecho a 
intervenir son:

«La Velocidad», Sociedad de chofers, 
con 276 socios.

Se constituirá en la. misma forma otro 
Comité en Palma de Mallorca con la mis
ma jurisdicción del anterior para los ser
vicios todos de tracción a sangre, reor
ganizándose los actualmente constituidos 
afectos a este grupo. Se compondrá de 
cinco Vocales patronos y cinco obreros e 
igual número de cada clase como suplen-

Tendrán derecho a intervenir en la 
elección las Asociaciones patronales si
guientes:

«La Transportadora», Sociedad patro
nal de transportes; «La Auxiliar», Aso
ciación de transportes.

Las Sociedades obreras con derecho a 
intervenir son:

Sociedad de obreros de Palma con 70 
socios; Sindicato de transportes maríti
mos y terrestres de Palma con 391 socios; 
«El Porvenir», Sociedad de obreros carre
teros y similares.

2 .° En las precitadas Asociaciones no 
podrán votar más que los socios pertene
cientes a los oficios y secciones a que se 
refiere el Comité.

3 .° En las provincias donde no figu
re inscrita ninguna entidad patronal ni 
obrera la elección de la representación 
de la clase correspondiente se realizará 

3
conforme a lo dispuesto en la regla creta 
va del articulo 12 del Real decreto-ley de 
organización coporativa nacional.

1 ." Ijas entidades patronales verifi
carán la elección conforme a lo preveni
do en las reglas primera y sexta del ar
tículo 12 deí citado Real decreto-ley. y 
las obreras, según lo establecido en la 
cuarta y quinta. .,

5 .° Los escrutinios de la elección de 
cada Comité se verificarán en la Delega
ción del Trabajo respectiva donde ésta 
exista, bajo la presidencia del Delegado, 
o en las Delegaciones locales del Consejo 
del Trabajo, bajo la presidencia del Al
calde, el dia 28 de febrero, a la hora que 
por los Delegados o por los Presidentes 
de cada Delegación se señale, todo ello 
conforme a lo que dicta la regla séptima 
del artículo 13 del referido Decreto de 26 
de noviembre de 1926; debiendo las en
tidades obreras, en el momento del es
crutinio, presentar, aparte de las actas 
parciales de la votación, el registro de 
socios y la lista de los que hayan inter
venido en la elección, documentos que 
serán autorizados por el Presidente y Se
cretario de la entidad.

6 ." Dentro del plazo señalado para 
las elecciones se abre uno de diez días, 
a partir de la publicación de esta disposi
ción en la Gaceta de Madrid, para que las 
Asociaciones patronales que figuran con 
derecho a intervenir y las en que no se 
consigna el número de socios o de obre
ros por no haberlo declarado cuando pi
dieron su inscripción en el censo, puedan 
comunicarlo inmediatamente a este Mi
nisterio. Dentro del mismo plazo de diez 
días podrá reclamarse tanto sobre el nú
mero de socios con que figuran inscritas 
las diversas Asociaciones como sobre la 
inclusión de las que tengan derecho a ello 
con arreglo al mencionado Decreto-ley, 
o la exclusión de las que estando inscri
tas hayan perdido su existencia legal.

7 ." Por los Gobernadores civiles de 
las provincias respectivas se dispondrá 
la inmediata publicación de esta dispo
sición en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia para que llegue a conocimiento de 
las personas interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 25 
de enero de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión y 

Corporaciones.
(Gaceta 13 febrero de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 434

COMISION PROVINCIAL
P E M A N E N T E D E B A L E A R E S

Concurso
La Comisión provincial, permanente 

en la sesión que celebró el día 14 del co
rriente acorcó sacar a público concurso 
las obras de albañileria para la, construc
ción de una escalera en la crugía de la 
Casa de Misericordia lindante con el Jar
dín Botánico, con sujeción al proyecto y 
presupuesto formado por el Arquitecto 
de provincia. ,

Los pliegos de proposición deberán 
presentarse bajo sobre cerrado en la Se
cretaria de esta Diputación durante los 
días laborables comprendidos entre el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
el 27 del corriente, ambos inclusive, • y 
horas de oficina (de 9 a 13).

Una vez terminado el plazo para 
presentar proposiciones la Comisión pro
vincial hará la adjudicación a favor de la 
que considere más ventajosa, no vinien
do obligada a aceptar proposición algu
na, si ninguna de ellas mereciere su apro
bación. . ,

Dentro de los diez días siguientes al 
de la adjudicación deberá el rematante 
constituir en la Caja provincial, en con
cepto de fianza, una suma equivalente al 
diez por ciento de la cantidad por la que 
se le hava adjudicado el remate. .

En la plica del pliego en que se inclu
ya la proposición deberá escribirse: «1 ro- 
posición para optar al concurso de las 
obras de albañileria para la construcción 
de una escalera en la. Casa de . Iiseri- 
cordia.» ,

Palma 16 de febrero de 1929.—El re
sidente, José Morell. —P. A. de la L. 1 . 
El Secretario, Miguel Font.
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4
Núm. 414

ALCALDIA DE DEYA
A tenor de lo dispuesto en el artículo 

489 del vigente Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión de su pleno celebrada el dia seis del 
actual ha procedido a la designación de 
los Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del Repartimiento General de 
utilidades resultando corresponder a los 
señores siguientes:

De la Parte Real.—Don Antonio Ri
bas Prats, Don Antonio Puigserver de 
Rentierre, Don Bernardo Arbona Arbona 
y Don José Marroig Más.

De la Parte Personal. — Parroquia 
Unica.—Don Pedro Suasi Morell, D. Pe
dro J. Más Can ellas, Don Bartolomé Vi
ves Más y D. Bartolomé Bauza Ripoll.

Así mismo quedan expuestas al pú
blico las relaciones de mayores contri
buyentes que han servido de base para 
las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el 
plazo de siete dias hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquellas se presenten por los 
interesados legítimos.

En Deyá a 9 de febrero de 1929.—El 
Alcalde, José Salas.—P. A. del A. P.— El 
Secretario, Juan Vives.

* * *
Núm. 415

ALCALDIA DE SANTA MARGARITA
A tenor de lo dispuesto en el artículo 

489 del vigente Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión de su pleno celebrada el dia ocho 
del ines actual ha procedido a la designa
ción de los Vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del Repartimiento Ge
neral de Utilidades resultando correspon
der a los señores siguientes:

De la, Parte Real.—Don Miguel Alós 
Grimalt, Don Enrique Barriera Villalon- 
ga, Don Juan March Estelrich y Don Fe
liciano Fuster Molinas.

De la Parte Personal. — Parroquia 
Unica.—Don Francisco Garau Pascual, 
Don Jaime Marti Ferragut, D. Francisco 
Medina Boned y Don Feliciano Fuster 
Nicolau.

Así mismo quedan expuestas al públi
co las relaciones de mayores contribu
yentes que han servido de base para las 
anteriores designaciones.

Lo que se publica, para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el 
plazo de siete días hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquellas se presenten por los 
interesados legítimos.

En Santa Margarita a 11 de febrero de 
1929.-El Alcalde, Miguel Monjo.-P. A. 
del A. P,—El Secretario, Guillermo San- 
tandreu. * * * 

Núm. 425
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

D. Miguel Crespi Pons, Alcalde Constitu
cional de la villa de La Puebla (Ba
leares).
Hago saber: Que habiendo acordado 

este Ayuntamiento, la subasta del arbi
trio de vinos, alcoholes, agurdientes neu
tros y compuestos destinados a bebidas, 
licores y perfumería a base de alcohol, 
cumplidos los preceptos del articulo 26 
del Reglamento de 2 de julio de 1924. La 
Comisión Municipal Permanente ha acor
dado anunciar a pública subasta el ex
presado arbitrio con arreglo al extracto 
de condiciones siguiente:

1 .a Se saca a pública subasta el arbi
trio de vinos, alcoholes, aguardientes 
neutros y compuestos destinados a bebi
das, licores y perfumería a base de alco
hol, por todo un año completo, prorroga- 
ble por otro año mas a voluntad de am
bas partes, con arreglo a la ordenanza 
de dicho arbitrio, aprobada por este 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 25 de 
noviembre de 1928, que obra en esta Se
cretaría, cuya subasta tendrá lugar el 
día siguiente de haber transcurrido 20 
dias hábiles de aperecer inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
Provincia a las once horas en el Salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Señor Alcalde, un vocal 
de la Comisión Municipal Permanente y 
el Secretario de este Ayuntamiento, con 
las formalidades del artículo 15 del Re
glamento expresado.

2 .a Los licitadores presentarán sus 
proposiciones en papel sellado de la clase 
6.a en pliegos cerrados, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con arreglo al 
modelo que se inserta al final, desde el 
dia siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia hasta el anterior al en que

aquella haya de verificarse durante las 
horas de diez a doce, en la forma (pie 
determina el artículo 15 del citado Regla
mento. Todo pliego de proposición deberá 
ir acompañado por separado del resguar
do que acredite la constitución del depó
sito provisional para tomar parte en la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos. Si algún licitador presentare 
mas de un pliego, bastará que a cualquier 
de ellos acompañe dicho resguardo.

3 .a El precio tipo de la. subasta será 
de 25.000 veinte y cinco mil pesetas, co
mo mínimum, desechándose las proposi
ciones que no cubran el expresado tipo: 
siendo preciso para tomar parte en la su
basta constituir un depósito provisional 
del 15 por 100 del tipo de la subasta, o sea 
tres mil doscientas cincuenta pesetas; y, 
la fianza definitiva será, del 30por loo del 
remate de dicha subasta, cuyas consig
naciones se verificarán en la daja de este 
Ayuntamiento.

4 .a El rematante contrae las obliga
ciones contenidas en la Ordenanza de di
cho arbitrio; y, además Ja de satisfacer 
al Ayuntamiento los dias 15 del segundo 
nies de cada trimestre la cuarta parte del 
importe del tipo del remate de la expre
sada subasta.

5 .a El rematante se subroga y ad
quiere los derechos que la expresada Or
denanza confiere la Ayuntamiento.

6 .a El día inmediato de la adjudica
ción definitiva el rematante constituirá 
la fianza definitiva.

7 .a Las faltas que el contratista co
metiere por incumplimiento del pliego 
de las condiciones y de la Ordenanza de 
esto arbitrio, serán corregidas con la i 
multa que destinará la Alcaldía; y, en el ' 
caso de reincidencia se podrá llegara la ; 
rescisión del contrato con pérdida de la 
fianza.

8 .a Los poderes podrán ser bastan 
toados por cualquier letrado del Ilustre | 
Colegio de Palma.

9 .a El pliego de condiciones y Orde
nanza estarán de manifiesto, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, todos los 
días hábiles de diez a doce.

Modelo de proposición
D. N..... N..... natural y vecino de..... 

mayor de edad, con cédula personal de la 
tarifa.... clase...... n.°...... expedida en......  
a.... de..... con capacidad bastante pa
ra contratar, obrando en su propio de
recho (o con poder bastante de Don N....  
N.... ) y no estando comprendido en nin
guno de los casos a que se refiere el artí
culo 9.° del Reglamento de 2 de julio de 
1924, enterado del pliego de concliciones 
y Ordenanza de la subasta del arbitrio 
de vinos, alcoholes, aguardientes neu
tros y los compuestos destinados a bebi
das, licores y uerfumería a base de alco
hol y del anuncio inserto en el B. O. de 
la Provincia, y conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomarlo en
tregando a la. Corporación la cantidad.... 
(en letras).... pesetas sujetándose a las 
aludidas condiciones y Ordenanza. La 
Puebla a.... de...... de..’.. 1929.

(Firma y rúbrica del licitador.)
La Puebla 11 de febrero de 1929.—El 

Alcalde. Miguel Crespi.—El Secretario, 
Gabriel Comas. ,*4

Núm. 431
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

, Rectificado el presuesto municipal or
dinario formado para el ejercicio corrien
te. estará expuesto al público en la Se- ) 
cretaría de esta Corporación por espacio ’ 
de quince días hábiles, durante cuyo pla- 

'zo, podrán los vecinos presentar contra 
el mismo las reclamaciones que tengan 
por convenientes, según dispone el artí
culo 300 y siguientes del Estatuto Muni
cipal vigente

Andraitx 14 febrero de 1929.—El Al
calde. Jaime Tortella.—P. A. del A. P. 
—El Secretario, Jaime Porcel.

Núm. 401
Don José Misser Banchs, Maestro Nacio

nal y Secretario de la Junta munici
pal del Censo electoral de Mancor del 
Valle.
Certifico: Que en folio catorce del li

bro de actas de dicha. Junta hay la (pie 
copiada a la letra, dice: En Mancor del 
Valle a ocho de febrero de mil novecien
tos veintinueve.—Bajo la presidencia del 
Señor Cura-Párroco, Don Juan Femenias 
Rayeras, se ha constituido la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este térmi
no con asistencia, de los Sres. Vice-Pre- 
sidente D.lJuan Femenias,—Vocales, don 
Francisco Reynés y Don Antonio Riera. 
—Secretario, Don José Misser.

Abierta la sesión, la presidencia mani
fiesta que la sesión tiene por objeto nom

brar Presidente y Suplente de la mesa 
electoral par¿i el bienio 29-30. X'istas las 
listas, la Junta, por unanimidad acuerda 
nombrar para el cargo de Presidente, a 
Don Sebastián Maten Amengual, de se
senta y nueve años, Médico, con domici
lio en la calle del Sol número diez y nue
ve y jiara Suplente, a Don Antonio Vi- 
cens Bauzá. de sesenta y seis años, la
brador, domiciliado en la calle de Vileta 
número 8.

No habiendo más asuntos de que tra
tar, se da por terminada la sesión de la 
cual se levanta la presente acta que fir
man los concurren tes Juan Femenias 
Presbítero-Párroco.— Francisco Reynés. 
—Antonio Riera.—José Misser.— Todos 
Rubricados.

Concuerda con el original. Y para que 
conste libro el presente certificado con el 
V." B." del Señor Vicepresidente en Man
cor del Valle nueve de febrero de mil no- 
\ ocientos veintinueve. — El Secretario, 
José Misser.—V.° B.°—El Vice-Presiden- 
te, Juan Femenias, Presbítero-Párroco.

*
Núm. 421

Don Angel Morado Gómez, Maestro Na
cional y Secretario de la Junta muni
cipal del Censo electoral de Calviá. 
Certifico: Que en el expediente de de

signación de Presidentes y Suplentes de 
las mesas electorales de este término mu
nicipal figura el acta que copiada es co
mo sigue: «En Calviá a once de febrero 
de mil novecientos veinte y nueve, previa 
convocatoria personal a todos los señores 
(¡lie constituyen la Junta municipal del 
Censo electoral de este término a las diez 
y ocho del dia de hoy los señores Don 
Juan Alemañy Enseñat, Presidente de 
dicha Junta y los Vocales déla misma 
Don Damián Vidal, Don Ramón Marto- 
rcll, Don Julián Colomar con asistencia 
de mi el infrascrito Secretario, el Señor 
Presidente, en virtud de haber número 
suficiente de concurrentes para celebrar 
sesión, a tenor del artículo trece de la 
Ley electoral, declaró abierta la sesión. 
—Acto seguido el propio Señor Presiden
te expuso que el objeto de la presente 
reunión era el de proceder a la designa
ción de Presidentes y Suplentes de las 
mesas de los Colegios electorales de Cal
viá y Capdellá de este término munici
pal, en cumplimiento del articulo treinta 
y seis de la Ley electoral de ocho do 
agosto de mil novecientos siete y dispo
siciones posteriores que regulan dicha 
designación. Se dió lectura de dichos pre
ceptos y se pusieron de manifiesto las lis
tas de grupos de electores a que se refie
re el artículo treinta y tres de la propia 
ley para que la Junta pudiese hacer de 
entre ellos la designación de dichos Pre
sidentes y sus Suplentes en la forma pre
venida. en el citado artículo treinta y seis 
—Seguidamente y en virtud de ser los 
electores de más edad, de entre aquellos 
en que debe escogerse en la presente oca
sión, de las respectivas listas, fueron de
signados para Presidentes de las mesas 
electorales y sus Suplentes, los señores 
siguientes: Para la sección primera deno
minada Calviá. Presidente, D. Bartolomé 
Vaquer Felaní, Suplente, Don Bartolomé 
Verger Porcel, para la sección segunda 
denominada Capdellá. Presidente, Don 
Gabriel Pons Terrados y Suplente Don 
Miguel Liado Servera.—Asi mismo acor
dó la Junta que se comunicara a los Pre
sidentes y Suplentes designados sus res
pectivos nombramientos. De todo lo cuxl 
se levanta la presente acta que, después 
de leída y hallad» conforme, la firman 
todos los concurrentes conmigo el infras
crito Secretario, de que certifico: Juan 
Alemañy. Damián Vidal, Ramón Marto- 
rell, Julián Colomar, Angel Morado.—Ru
bricados».

Es copia de su original y para que 
conste y sea. remitida al Exorno. Señor 
Gobernador para su inserción en el Bo 
l e t ín Of ic ia l , de los dichos nombra
mientos expido la presente con el V.° B.° 
del Señor Presidente en Calviá a once de 
febrero de mil novecientos veinte y nue
ve.—El Secretario, Angel Morado.'—Vis
to Bueno.—El Presidente, Juan Alemañy.

i

Núm. 427
Don Bernardino Martínez Bisbal, Secre

tario de la Junta Municipal del Censo 
electoral de San José (Baleares).
Certifico: Que reunidos los señores Vo

cales que componen esta, Junta, bajo la 
presidencia del señor Juez Presidente de 
la misma, en el dia de la fecha, fueron 
nombrados los Presidentes y suplentes de 
las mesas electorales, correspondientes a 
las cuatro secciones de que se compone 
este término municipal de San José, para 
el bienio 1929-30 de conformidad con el 
articulo 36 de la Ley y de acuerdo con la 

R. O. C. de 24 de noviembre último, 8=1 
gún a continuación se expresa:

Sección n." 1.—Presidente: D. Autobú 
Mari Sala (a) Toni Rota.—Suplente: 
Bartolomé Cardona Ferrer (a) Chumeu 
Sort.

Sección n.° 2.—Presidente: D. Antonio 
Ribas Ribas (a) Guerchu.—Suplente: Don 
Antonio Cardona Ribas (a) Toni Chuineu

Sección n.° 3.—Presidente: D. FraIb 
cisco Tur Orvay (a) Juan de na Fita.- 
Suplente: D. José Cardona Ribas i.a C¿vr | 
Toni Casetas.

Sección n.° 4.—Presidente: D. jl)s,. 
Ribas Roíg (a) Margarit.—Suplente: DOn' 
Pedro Clapés Mari (a) Ca'n Durban.

Y para que conste a efectos de su L ■ 
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia firmo la presente con el v¡s^ 
bueno del señor Juez Municipal, Presi-j 
dente, en San José a doce de febrero de 
mil novecientos veintinueve.—Bernardi
no Martínez.—V.° B.°—El Presidente, Ri
bas.

♦

Núm. 423
Don Adolfo Fernández Moreda y Martinu 

Chacón, Juez de primera instancia eim. 
trucción del distrito déla Lonja de ew 
ciudad.
En virtud de comunicación del señor! 

Gobernador civil de la provincia que sr 
recibió en este Juzgado con certificaciód 
informativa librada por los Médicos de! 
Manicomio Provincial de Baleares doiii 
Antonio Roca y don Antonio Rotger, reí 
ferente a la observación sufrida en dicho 
Manicomio por Jaime Rayeras Jaume, ve
cino de Palma, a instancia de Antonk 
Capó Vives arregladamente a loqueéis 
pone el R. D. de 19 mayo 1885, la R. O'.de 
20 junio siguiente y la otra de 30 mayo 
1905, se mandó instruir expediente parí 
la reclusión definitiva de dicho Jaime Pa 
veras Jaume en el que se ha ordenado 
emplazar por edictos que se lijen en esb 
ciudad, e insertándose, además, un ejera 
piar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviii 
cia, a todos los parientes del mencionadi 
recluido por término de un mes, pasadoe 
cual, se resolverá acerca, de la reclusiÓL 
definitiva de éste, con o sin audiencia de 
aquellos que no comparezcan.

Por tanto y a los efectos a cordados i. 
expide el presente edicto.

Dado en Palma a trece de febrero di 
mil novecientos veinte y nueve.—AdoHí 
F. .Moreda.—Ante mí, Juan Bestard.

* * *
Núm. 426

Don Miguel Mir Rosselló, Arrendatario 
del servicio de la recaudación de Con 
tribuciones e Impuestos de esta pro 
vincia.
Hago saber: Que la recaudación vid 

luntaria de las cuotas de contribución 
Rústica, Urbana, Industrial y demás con
ceptos correspondientes al primer trimei 
tre de 1929 tendrá lugar en los pueblosdt 
esta provincia, durante los dias que trans 
curran del uno de febrero al diez ó 
marzo próximo ambos inclusive verií 
candóse el cobro en cada distrito muniá 
pal, por los recaudadores auxiliares de 
bidamente nombrados, en los dias qu^ 
continuación se expresan, de conformidad 
con lo que dispone el art. 65 del Estatuí6 
de Recaudación de 18 diciembre de 1928

DISTRITOS mu n ic ipa l e s
Bu ñola, dias 17 y 18 de febrero.— 

viá, dias 20 y 21 de id.—Escorca, dia 17 & 
id.—Felanitx, del 18 al 23 id.—Llubí, 
19 al 22 de id.— Mancor del Valle, dii 
16 de id.—Muro, del 15 al 18 de id.-L 
rreras, del 15 al 18 de id.—Selva, deU; 
al 20 de id.

Asimismo hago saber: Que los senoró 
Contribuyentes que dejaren de satisface? 
sus cuotas de contribución durante 

j dias que se señalan para, cada distri?1 
= municipal, podrán verificarlo sin recaí# 
I alguno, durante los que transcurrau de: 
I día uno al diez de marzo próximo ain^ 

inclusives, en las oficinas de recaudaci^ 
establecidas en las capitales de los i'66 
pectivos partidos y horas de nueve a ti| 
ce y de las quince a las diez y nueve uó" 
virtiéndoles que, con arreglo a lo dispu65 
to en el articulo 67 del Estatuto de recaí' 

. dación de 18 de diciembre de 1928, losq^ 
: dejaren transcurrir el citado dia diez 
i marzo sin satisfacer sus recibos, inciirF 
! rán en apremio, sin más notificación¡; 

requerimiento, con el recargo del 20 U; 
= 100 por único grado, quedando éste redi1, 

cido al 10 por 100 si los satisfacen desu6 
el dia veintiuno al último de dicho 
ambos inclusives, en las oficinas antesC1 
tadas. j

Palma 12 de febrero de 1929. - -El 
• caudador, M. Mir.

I ALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -
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